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INSTRUCTIVO PARA EL REGISTRO DE UN 

RECLAMO COMERCIAL 

  

La Solicitud de Reclamo Comercial se presenta a través de la Mesa de Partes Virtual 

https://app.else.com.pe/mesadepartes/.  
  

Siga los siguientes pasos.  

  

1. Ingrese a la dirección https://app.else.com.pe/mesadepartes/ y seleccione la opción 
Registrar Documento.  

 
2. Acepte las condiciones de uso del portal de Mesa de Partes.  
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3. Ingrese sus datos: tipo de documento, número de documento, nombre y celular de contacto. 

En caso represente a una empresa, seleccione la opción “Presento a nombre de una 

empresa”.  

 
4. Ingrese su correo electrónico y presione el botón “Enviar Código”. Esto se realiza para validar 

la autenticidad de correo. El sistema el enviará un código de verificación a su correo.  
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5. Revise su cuenta de correo electrónico y verifica el código de validación. Si es necesario, 

revise la bandeja de Spam o correo no deseado.  

 
6. Ingrese el código de verificación en el formulario.  
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7. Seleccione la opción de “Para Clientes” y a continuación, seleccione la sede donde desea 

presentar el documento y el tipo de trámite; si desea realizar un “Reclamo Comercial por 

Excesivo Consumo Facturado” o realizar un “Reclamo por otro motivo”.  

 
8. Si selecciona el tipo de trámite “Reclamo Comercial por otro motivo”, seleccione los datos 

del documento. Puede adjuntar el documento y anexos que considere relevantes para la 

solicitud. De igual forma una descripción de su requerimiento.  
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9. Revise la información presentada y presione Confirmar. 
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10. El sistema le mostrará un mensaje de confirmación.  
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11. De igual forma, le llegará un correo de confirmación del registro de la Solitud de Reclamo. 

En el correo indicado se encuentran los datos para realizar seguimiento a su solicitud: 

Número de Expediente y Clave. Use estos datos para ver el seguimiento de su trámite.  

 
12. Si selecciona el tipo de trámite “Reclamo Comercial por Excesivo Consumo Facturado”, 

ingrese el código de suministro y valide que este exista. 

 
13. Selecciona los meses a reclamar, el monto aceptado por mes y presionar Continuar. Puede 

adjuntar anexos que considere relevantes para la solicitud. De igual forma una descripción 

de su solicitud de reclamo. 
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14. Revise la información presentada y presione Confirmar. 
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15. El sistema le mostrará un mensaje de confirmación.  
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Puede realizar el seguimiento de su trámite seleccionando la opción de “Seguimiento de 
Trámite”. Ingrese el código de su expediente y la clave enviada a su correo.  



Página 13 de 13  

  

 

  

  
  

  


